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El Comité Permanente CAS pone de conocimiento 

que, no habiéndose recepcionado reclamo alguno 

por mesa de partes de la UNAJ durante el horario 

establecido de 9:00 a.m. a 11:00 a.m., el Comité en 

cumplimiento al cronograma, procede a publicar el 

resultado para la etapa de evaluación 

técnica/conocimientos. 

 

                         Atentamente: 

 

Comité Permanente CAS 2023 
 
 
 

Juliaca, 16 de junio de 2023 
 


